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1’ 
2’ 
-3’ 

’4’

■(

? 7.—7n
12— " 

" -20 — " 
en Tá pró-

el término 
pagará la 
casos: So
dé notifi-

Rendición dé. cuentas (8) ocho días 
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$’4.^"^ 6 —

4.50 " 6.
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PUBLICA
Decreto N.o\11008 G.
Salta, Marzo 30 de 1946.
Expediente N.o 5914|1946. .
Vista la resolución N.o 11 de fecha 10 de 

enero ppdo. de la Dirección Provincial de Sa
ludad, elevada á conocimiento y aprobación 
del Poder Ejecutivo,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

•DECRETA:

Art. l.o — Apruébase 'el punto 1’ de la re
solución N.o 11 de fecha 10' de enero ppdo?, 
dictada por la Dirección Provincial de Sanidad, 
por el que se conceden seisi meses de licen
cia sin goce de sueldo .al motorista a cargo del 
Furgón Sanitario de Río Piedras, don Geróni
mo Colque, con anterioridad al día 1’ de ene
ro del año en curso.

Art. 2.o — Nómbrase, con carácter de ex
traordinario motorista con asiento en la loca
lidad de Río Piedras, .al señor JUAN ARAIS, 
con anterioridad al l9 de enero del año en 
curso, y hasta tanto dure la licencia concedi
da al titular, con la asignación mensual e im
putación que para dicho cargo fija el Presu
puesto vigente de la Dirección Provincial de 
Sanidad.
tArt. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial v archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública]

Decreto N.o 110009 G. .
Salta, Marzo 30 de 1946.
Expediente N.o 5448|946.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaria solicita la provisión de $ 22.854 
con destino a la adquisición de harina) para el 
suministro de pan a los habitantes de esta 
Ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que con motivo de las huelgas de panaderos 
ocurridas en los meses de octubre y noviem
bre del año ppdo., el Penal se vió en la ur
gente necesidad de adquirir quinientas diez 
bolsas de harina al precio oficiAl de $ 15.40 ca
da una, haciendo un total de $ 7.854; habien
do dado ingreso la Cárcel Penitenciaria a Di7 
rección General de Rentas en concepto de 
venta extraordinaria de pan, la suma de $ 
7.405.49, conjuntamente con los fpndos de otros 
conceptos de la Sección Industrial con nota 
N.o 64 del 9 de marzo del año en curso;

Que d'ada la necesidad que existe de pro
veer a las Cooperadoras Escolares de pan pa
jea su distribución entre el alumnado, como así 
¡también a innumerables hogares modestos;

Por ello y no obstante lo informado por Con
taduría General en lo referente a la previa 
autorización del Poder Ejecutivo Nacional,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

y en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA ,1a suma de VEINTIDOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y "CUATRO PE
SOS ($ 22.854.—) m|n. a objeto de adquirir 
harina con destino a la fabricación de pan en 
el Penal; e impútese dicho gasto a una cuen
ta especial que abrirá Contaduría General, de-

nominada "Cárcel Penitenciaria '— a reinte
grar con venta de pan". ’ •

Art. 2.o —- Contaduría General ingresará a o 
la cuenta mencionada en el artículo anterior- 
la suma de $ 7.405.49, ya ingresada a Rentas 
Generales por concepto de venta extraordina
ria de pan; asimismo deberá tener presente los 
¡futuros ingresos por estos conceptos a fin de ir 
acreditando a la citada cuenta..

Art. 3.O — La Cárcel Penitenciaria deberá 
separar de los ingresos comunes a Rentas Ge
nerales los que correspondan al producido de. 
la venta de pan a los efectos de que Conta
duría General cuente con los antecedente ne
cesarios para ir acreditando en la Cuenta es
pecial hasta llegar al importe total de $ 
22.854.— que se autoriza por el presente de-. icreto.

Art. 4.o — Elévese este decreto a conocimien
to del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto 11010 G.
Salta, Marzo 30 de 1946.
Expediente N.o 6168|946.
Visto este expediente en el que la Dirección, 

de la Cárcel Penitenciaria eleva a consideración 
la renuncia presentada por el Soldado del Cuer
po de Guardia Cárcel don Segundo Virgilio ' 
Alvarado,
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DECRETA:

Art. T,o —Acéptase leu renuncia presentada 
-al cargo de Soldado Guardia Cárcel del Penal, 
/por don SEGUNDO VIRGILIO ALVARADO, a par
tir del día i9 de abril próximo y desígnase en 
su reemplazo a don MIGUEL ANGEL PEÑALO- 

,ZA , Matrícula N.o '3.904.314 — clase 1924, con 
la misma fecha. 1

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA ’
■ . ■ -Rodólfo M. López

■ Es copia: ,

A. Nicolás Villada
- ’ Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11011 G.
■ -Salta, Marzo 30 de 1946.

. Expediente N.o 5814|946.
■ Visto este expediente en el que el Doctor 
Salvador Marinara eleva factura por $ 4ÍJ0.— 
•éñ concepto de honorarios, con motivo de la 
atención médica prestada al Subcomisario de 
Policía don Emilio Zamora Díaz y,

CONSIDERANDO

Que se han llenado los requisitos exigidos 
por Contaduría' General en su informe de fecha 
16 del mes en curso;

Que la comisión "ad honorem" designada, 
por resolución !N.o 87 de la Dirección Provin
cial de Sanidad para proceder a la regulación 

' de los honorarios correspondientes a la aten
ción del doctor Marinara se ha expedido con 
fecha 28 de marzo del .año en curso, estiman
do los mismos en $ 400'.—; 1

■Por ello y no obstante lo informado por Con
taduría General

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA,:

Art. l.o — Autorízase el gasto de CUATRO- 
■ CIENTOS PESOS M|N. ($ 400.—) suma que de

berá liquidarse por Contaduría General que 
. corre, agregada a fojas 1 del expediente de 
numeración y año arriba citado y por el con- 

1 cepto precedentemente expresado debiéndose 
imputar dicho gasto al ANEXO C — INCISO 

. . XIX — ITEM 1 — PARTIDA 13 — del decreto- 
c ley de Presupuesto General de Gastos en vi- 

' gencia al 31 de diciembre de 1945, con ca
rácter provisorio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada en mérito de hallarse excedida en
su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
' Rodolfo. 'M. López

Es copia:

A. Nicolás, Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

■ (Decreto N.o 11014 G.
Salta, Abril 3 de 1946.

. Expediente. N.o 6175(946., ‘. 1 ■
Vista la nota N.o 1068 de fecha l9 del co

rriente, de Jefatura de Pplicía y atento a lo 
solicitado en la misma.

El Interventor Federal en la Provincia
, 'de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Dánse por terminadas! las fun
ciones del señor PEDRO FELIPE GANDULEO, 
en el cargo de Comisario de Ira. categoría de 
Campaña, afectado a la Comisaría' de ’ San 
Antonio de Los Cobres (Dpto. de Los Andes) 
y adscripto transitoriamente a Jefatura de Po
licía.

'Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-; 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11015 G.
Salta, Abril 3 de 1946.
Expediente N.o 6192|946. .
Vista la nota N.o 1094 de fecha 30 de mar

zo del año en curso, de Jefatura de PoliHa; y 
atento a 10 solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Déjase cesante, con' anterioridad 
al día l9 del corriente, al señor Comisario de 
Policía de 2da. categoría, don ANTONIO RO
DRIGUEZ, afectado al servicio de la Comisaría 
de EL TALA (Ruiz de Los Llanos) y accidental
mente a cargo de la Comisaríai de Campo Qui- 
jano, en mérito a las razone.si dadas en la nota 
precedentemente citada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7° de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11033 G.
Salta, Abril 3 de 1946.
Vista la renuncia presentada,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo 
de Ministro Secretario de Estado en la Cartera 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, pre
sentada por el doctor don RODOLFO M. LO
PEZ; y dásele las gracias por los importantes y 
patrióticos servicios prestados.

BOLETIN OFICIAL
’ / ~ 

Art. 2?o — El presente decreto 'será refren
dado por S., S.. el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas .y Fomento,. Doctor Mariano M'., 
Lagraba.

Art. 3’ — Comuniqúese,' publíqúése, insérte
se en ,el Registro Oficial y .archívese.

Cnel. ANGEL. W. ESCALADA .
Interventor Féderal

Mariano, Miguel! Lagraba
Ministre! de Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia:

A. N. Villada;
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11034 G.
Salta, Abril 3 de 1946.

El Interventor Federal én la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Pónese en posesión de la Cartera 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, a 
S. S. el señor Ministro de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento, doctor D. Mariano M. Logra
ba. .. .

Art. 2.o — El presente decretó será refren
dado por el señor Sub Secretario de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, Escribano Público 
Nacional, Dn. Oscar M. Aráoz Alemán.

Art. 39 —: Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Interventor Federal

Oscar M. Aráoz Alemán
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

0
Decreto N.o 11035 G, 6
Salta, Abril 3 de 1946.
Vista la renuncia presentada,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo de 
nterventor de la Municipalidad de la Capital, 
presentada por el doctor D. JULIO J. PAZ y dáñ
ele las gracias por los servicios, prestados.

Art. 2.o — Desígnase Interventor de la Muni-. 
cipalidad de la'Ciudad de Salta, al señor Es
cribano Nacional, D. OSCAR M. ARAOZ ALE
MAN, actual Sub Secretario de Gobierno, Jus
ticia. e Instrucción Pública, con retención de 
este cargo, del que es titular, quien .deberá 
proceder de inmediato a investigar la denuncia 
formulada por el Sindicato ■ de 'Obreros! ..Muni- _ 
cipales afiliado al mismo.--
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Interventor Federal

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución N.o 10982 H.
Salta, Abril 4 de 1946.
Expedientes N' 17097|45; N’ 17560(45 y 20720(45. 
Vistos estos .expedientes en los cuales los se

ñores Virgilio García y Cía., se presentan so
licitando la devolución de la suma de $ 58.80 
m|n., abonada en concepto de prestamista hi
potecario por el año 1944; y

CONSIDERANDO:

Que el reclamo de devolución interpuesto 
por los señores Virgilio García y Cía. ha « sido 
por Dirección General de Rentas con fecha 6 
de febrero del corriente año, que corre agre
gado a fojas 3 del expediente N.o 20720(1945;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

' El, Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — No hacer lugar a la devolución de 
la suma de S 58.80 m|n. (CINCUENTA*Y OCHO 
PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), abonada en concepto de presta
mista hipotecario por los señores Virgilio Gar
cía y Cía., en mérito a las constancias acumu
ladas 'en estas actuaciones.

2.o — Pase a Dirección General de Ren
tas para los fines consiguientes.

3.o— Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

EDICTOS SUCESORIOS
N9 1641 — EDICTO SUCESORIO. — El se

ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil, Doctor MANUEL LOPEZ SA- 
NABRIA, cita y emplaza por el término de trein
ta días, por medio de edictos que se publica- 
rán en el Diario "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL,. a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes del causante don RA- 

■ MON ARROYO, ya sean como ,herederos o 
acreedores. — Salta, 4 de abril de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secretario.
Importe $ 35.100 — e(6|IV|46 - v|18|V|46.

a

. N5 1637 — EDICTO SUCESORIO, -r- Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil Doctor Manuel

López S.anabriá, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña NAR- 
CISA TOLEDO DE ■ LEAL y que se cita, llama 
y emplaza! por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en el Dia
rio "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sean como 
herederos o creedores, para que dentro de tal 
término comparezcan al Juez ha hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, abril 3 de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA — Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|5|IV(46 - v|17|V|46.

N? 1635 — SUCESORIO Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por treinta días, por edic
tos que se publicarán en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a la sucesión de JOSE RODRI
GUEZ o JOSE RODIRIGUÉZ PARRA, ya sea co
mo herederos o acreedores!, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, Octubre 23 de 1945. — 
TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 — e|5|IV|46 - v|17|V|46.

N9 1631 — EDICTO SUCESORIO —. Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña FRANCIS
CA GRANEROS DE RUIZ, y que se cita,"llama 
y emplaza por el término de treinta días.por 
medio de edictos que se publicarán en el 
Diario. Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya s:ea como here
deros o acreedores, para que dentro de tal 
término comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Julio 25 de 1945. — 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. — 
Importe $ 35.— e|3|IV|46 v|10|V|46

N9 1629 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Doctor Néstor E. Syl- 
vester, se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don 
DOMINGO DOLEZOR, ya sean como herederos 
o acredores para que .dentro de dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se
cretaría del que suscribe a hacerlo valer. — 
Salta, Marzo 30 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 35.—. . e|2|IV|46 al 9|V|46.

,N91623 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
juicio. — Por disposición del Sr. Juez de ‘Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, se hace saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de Don ELIAS FARJAT, y 
que cita, llama y emplaza por edictos que se pu 
blicarán durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL a todos los

que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derephos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Lo 
qué el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, diciembre 20 de 1945.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Inporte $ 35.—. e|l9|IV|46 — v|13|V|46.

N9 1617 — SUCESORIO: Por disposición del, 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. ■ Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y “La Provincia", a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de doña RUFINA CARDOZO, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer en forma sus derechos, bajo apercibí- * 
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y' jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado.

Salta, 25 de Marzo de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 35.— é|29|III|46 —. v|7|V]46.

N9 1616 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juicio; r— En el juicio sucesorio de Don RAMON 
JOSE .DIAZ y de Doña CONCEPCION PALAVE- 
CINO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario~a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores,1 para que dentro de 
dicho plazo, comparezcan a deducir sus accio
nes. — Metán, Marzo 25 de 1946. ’ ,

Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35.— e|28|III|46 — v|6|V|46.

N9 1615 — EDICTO SUCESORIO: Citación,a 
Juicio. —, En el juicio sucesorio de don VIRGI
NIO MATORRAS que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores; para que dentro 
de dicho término comparezcan a deducir süs 
acciones.

Metán, 22 de Marzo de 1946.
Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario.
Importe $ 35. — e|28|III|46 — v|6|V|46. ,

N9 1612 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, sei cita y emplaza por el término.de trein
ta días, por edictos que se publicarán en ell 
diario ”La Provincia" ’ Y BOLETÍN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don AN
DRES PONCE, ya sean como herederos o 
acreedores,, para que dentro de dicho térmirio 
comparezcan al expresado Juzgado' y Secreta
ría del que suscribe a hacerlos valer. Cítese, 
igualmente ai los Sres. Representante del Con
sejo y Fiscal de Gobierno, y líbrense los oficios 
que determina la ley N.o 406. r-- Salta, Marzo 
21 de 1946. ' ■ &

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario;
Importe $ 35.—. e|26|III|46 — v|2|V|46.

t%25c3%25a9rmino.de


PAG. - 6 ' • .... ' -'• SALTA,. 6.’DE‘¿ABRIL'. DE.’:1946 BOLETIN GEICIAL

N3.1577 —'EDICTO:.,SUCESORIO.Por djspp.-.• Ñ»’4589 —.SUCESORIO. — Por' disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No-, 
minación en lo' Civil, cloctor Alberto E. Auster-- 
litz, se- cita. y emplaza! por edictos que se pu-> 
blicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, >a herederos 
y acreedores de NICOLAS-ARREGUEZ, para que 
dentro' de dicho - término, comparezcan a hacer 
valer en forma susr derechos bajo, apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, ’señálanse los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
28 de febrero de 1946. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 35.—.

. e|20|III|46v|25|IV|946.

N!'158O — EDICTO. SUCESORIO:. Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz,.rhago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña DOLORES COL
GUE, y que se cita, llama 'y emplaza por el 
término de treinta días por medio de edictos 
que se publicarán en el diario "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a/los bienes dejados por la 
causante, ya sea como herederos o acredores, 
para que dentro de -tal término, comparezcan al 
juicio-a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. —' Salta, 
Septiembre 18' de 1945. Tristón C. ■ Martínez, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|15|III|46 — v|22|IV|46 

-N&4579 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez dé la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil, doctor -Alberto E. Austerlitz, se cita y em-

■ plaza' por edictos que se publicarán durante 
' treinta días, en el diario “El Intransigente" y 

en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos en la sucesión de JE- 
SUS-M. P. BARROSO o JESUS MARIA BARROSO, 
ya sea como herederos p acreedores,' para que 
dentro, de dicho término comparezcan ante este 
Juzgado a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Para notiíic’aciones en Secretaría, señálen
se los lunes y jueves o día subsiguiente hábil

. en caso de feriado. — Salta, 20 de .Noviembre 
de 1945. Tristón C, Martínez, Escribano - Secre- 
tario.

' 'importe $ 35.—. e|15|III|46 — v|22|IV|46

N“ 1,578 — SUCESORIO: Por disposición del señor 
.Juez de Primera Instancia y Tercera Nominación 
en-’ lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y. emplaza por treinta días en edictos que se 
publicarán en el “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a los que se consideren con derechos á la su
cesión de BARBARITA VELAZQUEZ de ONTI- 
VEROS, MARTINA ONTIVEROS de APAZA, SAN
TIAGO ONTIVEROS, EUSEBIO LINDOR APAZA y 
MARIA VERONICA ONTIVEROS de FRIAS, para 
que dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. ■— Salta, 11 
de Marzo de 1946. Tristón C. Martínez, Escriba
no - Secretario.
\ Importe $ 35.— . e|Í5|III|46 — v|22]IV|46

sición del. señor Juez, de ^Primera Instancia. .y. 
Primera Nominación: en lo Civil, Dr. _Manuel 
López .'Sanabria, se hace, saber que se. ha de
clarado abierto el , juicio . sucesorio . de-¿Don 
ANTONIO - LAUANDO y 1.TERESA. -LA1JANDOS 
DE LAUANDÓS y que se cita llama y-emplaza 
por edictos que se publicarán . durante - trein
ta días en los diarios “El Norte" y “BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya..sean-como, here
deros o acreedores, para que dentro desdicho 
término, comparezcan a-hacer . v.aler sus dere-^ 
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos. Salta, febrero 22 
de 1946 Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 35. e|15|III|46 — .v|22|IV|46. •

N’ 1575 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil doctor Alberto E Auster
litz se cita y emplaza por edictos, que se pu
blicarán durante treinta dí'as en el BOLETIN; 
OFICIAL y “La Provincia" a los que se ¿cónsi- 
deren con derechos a la sucesión de TOMAS 
LOPEZ para que- dentro, de dicho término com
parezcan a estar a derecho bajo apercibimien
to de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes, y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, 11 de Marzo de 1946. 
Tristón C. Martínez - Escribano - Secretario.'

Importe $ 35.— e|14|III|46 —. v|21|IV[946.

- N3 1571 — Sucesorio: Por. disposición del se
ñor Juez de la.' Instancia y la. Nominación 
en. lo Civil doctor Manuel López- Sanabria 
se hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de-don BERNARDINO MEDRA- 
NO y que se cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “El Intransigente" y "BOLETIN OFI-‘ 
CIAL" a todos los que se consideren con dere
chos a esta sucesión, ya sea -como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho - tér
mino comparezcan a hacer -valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Febrero 25 de 1946. 
Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario — 
Importe $ 35.— e|12|III|46 v|17|IV|46.

N3 -1566 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de. Primera Instancia y Primera 
Nominación Civil, Dr. Manuel López Sanabria, 
se cita por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a'los bienes 
dejados por fallecimiento de doña Inocencia 
o María Inocencia Colque de Gonza, ya sea 
cómo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de Ley. Salta, Marzo 
8 de 1946. Juan Carlos Zuviría — Secretario. 
Importe $ 35.— e|ll|III al 15[IV[46.

N3,1550— SUCESORIO: Se hace saber a he
rederos y acreedores que ante el Juzgado -de 
Primera Instancia en lo Civil el Dr. Néstor E. 
Sylvester, se declaró abierta la sucesión de don 
MARTIN RENTA-DOMINGUEZ, ordenándose, pu-

blicación^de'i,edictos, por . treinta.idías'en» diario 
"El Intransigente". y.BOLETIN OFICIAL, -rs Salta, 
Marzo l3 de 1946. — Julio R.. Zambrano, Escriba
no Secretario.

Importe $ 35.— e|2|III|46 — v|9|IV|46.

/
POSESION TREINTAÑAL

N3 1636 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el .Doctor Ramón D'Andrea en 
representación de .doña..Felisa ^Lérida, de Hel- 
guero y doña Victoria Lérida de Las Heras, de
duciendo acción de posesión treintañal sobre 
un inmueble ubicado en la localidad de Ge
neral Güemes, Departamento de Campo Santo, 
de.ságnado- como lote N.o 9 de la manzana. N.o 
5 del plano oficial, que tiene 19.72 mts. de 
frente por 69 metros de fondo, encerrado den
tro de los siguientes límites;, norte con la cas- 
lie Sarmiento; este con propiedad de las mismas 
interesadas; oeste con propiedad de Pedro Guz- 
mán y Angel Lastre; sud con propiedad de Bar
tolomé Canudas, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil Doctor Alberto 
E. Austerlitz ha proveído lo siguiente: “Salta, 
marzo 7 de 1946 — Y Vistos: Habiéndose lle
nado los extremos legales del caso, cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta "días 
en - los - diarios “La Provincia" y-BOLETIN'OFI
CIAL, a-todos-los que se consideren con-dere
cho al inmueble individualizado en autosi, pa
ra que dentro de dicho término, ••comparezcan ' 
a hacer valer sus -derechos en forma-legal,'con 
el apercibimiento de continuarse el ¿trámite- y 
del presente juicio. Requiérase los informes 
pertinentes dé Dirección de Catastro y dé la 
Municipalidad del lugar. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — A. Austerlitz. Lo -que 
el -suscrito Secretario hace saber por- medio del 
presente edicto. TRISTAN C, -MARTINEZ — -Es-' 
cribano Secretario.

$ 65.— - e|5|IV - al 17|V|46.

- N3 '.’L621 ^-..POSESION .TREINTENARIA. — Ha
biéndose presentado el señor Angel R.. Basca- 
ri con poder dél.. señor Lucas Burgos, domi
ciliado en Yariguarenda, Dep. de Orón, soli
citando-posesión treintañal de la finca’ "Yari
guarenda", ubicada en el citado .departamento, 
con extensión de media legua de Norte a Sud 
por una legua-de-Este a .Oeste, y .comprendida 
■dentro de los siguientes límites: Sud, río Ya- 
•riguarenda; Norte, finca Tranquilas; Este,-ca
mino viejo a Bolivia; y Oeste, altas cumbres 
que lá separtm. de la propiedad de sucesión 
Jobita Pombo de Gómez, el señor Juez de la. 
Instancia, en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, Dr. Ricardo Reimundín, ha dic
tado la siguiente providencia: "Salta, -agosto’ 
’6 de 1940. — Por presentado y por constituido 
el domicilio legal. Téngase a don Angel R. Bas
car! en la representación invocada en mérito del 
poder .adjunto y désele. , la .correspondiente in
tervención. Téngase .por.deducida acción pose
soria y publíquense.. edictos .por el ¿término-de 
treinta días en los diarios.."El Pueblo", y "La 
Provincia", como se pide y . por una sola vez en 
el. BOLETIN OFICIAL, citando a todos los que 
se - creyeren 'con derecho sobre el inmueble de 
referencia para que comparezcan ante el Juz
gado-a cargo del pro vey en te. a hacerlo:;. valer, 
a cuyo efecto exprésense. •_..en .los mismos los 
linderos y. demás., circunstancias-<.tendientes q
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una mejor individualización del bien, cuya po
sesión se pretende. Comisionóse al señor Juez 
de Paz°P. o S. de Orán para que reciba .de
claración a los testigos mencionados en el es
crito que antecede .a cuyo objeto oficíese. Dé
se la correspondiente intervención al señor Fis
cal; y señor Procurador Fiscal; oficíese al De
partamento de Obras Públicas y Municipali
dad de Orán. Lunes y jueves o siguiente ha-' 
bil en caso de feri&do para notificaciones en* 1 * * * * * * * 
Secretaría. — Reimundín.

N9 1595 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: -Habiéndose presentado el Procu
rador Sr. Angel R. Bascari con poder y sufi
cientes títulos ide don LUCIANO QUIÑONE
ROS solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de un TERRENO ubicado en el- Pueblo 
de. El Galpón, Departamento de Metán 'de, es
ta Provincia de Salta, el que se encuentra en
cerrado dentro de los siguientes LIMITES: ac
tuales: Norte, .camino nacional que va de .Me-' 
tán a El Galpón, y Lola V. de Cajal; Sud,- Al- 
cira B. de Quiñoneros, Juan Mónico, Hermanos
Toranzos, G. Venecci, Juan Maurín, Adela Qui
ñoneros, S. Zumbá, calle pública, Benigño Ugar--
te( hoy sucesión Miguel Herrera); Este,, cálle .
pública y Sucesión Francisca P. de , Zerdán y
Lola V: de Cajal; y Oeste, Arrocera del Norte . 
y Lola V. de Cajal; el Señor Juez de Prime.-, 
ra Instancia Segunda Nominación en lo Civil 
Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Febrero 23 de 1946... Por pré-. 
“ sentado y por constituido domicilio . legal. 
" Téngase a don Angel R. Bascari en la repre- 
" sentación invocada en mérito del poder: ad- 

> junto que se devolverá dejando certificado- 
” .en autos y désele la correspondiente intér- 
" vención. Atentas las constancias de los íí- 
“ tulos acompañados y encontrándose llena- 
" dos los extremos 'del artículo 570 del Código 

de Procedimiento, practíquense las opera
ciones- de deslinde, mensura y amojonamien- 

" to de un terreno ubicado en El Galpón, De
partamento de Metán de esta Provincia, con 

" los limites indicados en la presentación dé 
" fojas 18 y sea por el perito propuesto Señor 
" Juan Piatelli, a quién se posesionará del car- 
" go en legal forma. Publíquense edictos en 
" los diarios propuestos "La Provincia" y BO- 
“ LETI'N OFICIAL por el término legal, hacien- 
“ dose saber las operaciones con expresión de 
" los linderos y demás circunstancias mencio- 
" nadas en el artículo 574 del Proc. para que 
” se presenten los interesados a ejercitar, sus 
“ derechos. Désele intervención al Señós Fis- 
” cal y Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o 

‘ " subsiguiente día hábil en caso de feriado pa- 
" ra notificaciones en Secretaría. •— SYLVES-
" TER".

Lo que el suscripto Secretario hace saber a
todos los interesados o colindantes por medio 
del presente edicto. Salta, Marzo 20 de 1946. -— 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
345 palabras: $ 74.00 — e|22|III|46 - v| 27|IV|46.

Lo que el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, 29 de Mar
zo de 1946. - •

Julio R. Zamhrano, Escribano - Secretario. 
Importe: $ 65.— e[30]III|46 — v|8|V|46.

N9 1594 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Angel R. Bascari con 
poder de Don GUILLERMO POMA, deduciendo 
acción de posesión treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de RIO PIEDRAS' de
partamento de Metán, de esta Provincia, cuya 
extensión y limites se expresa a continuación, 
el señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Manuel López Sa-
nabria, ha proveído lo siguiente: "SALTA, mar
zo 15 de 1946. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose ■constancia. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal de 
los inmuebles individualizados a fs. 7; hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 
por treinta días en “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que¡ se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 

tros por su lado Oeste, comprendida, dentro de 
los siguientes LIMITES: • Sud, calle pública; Nor
te, lote N’,15 de Guillermo Poma; Este, cami
no nacional; y Oeste, lote N9 13. de. Guillermo 
Ponía; y Lote de terreno N9 15, de la manzana 
N9 5: extensión,' 21 metros de frente sobre el 
camino nacional, 20 metros por su lado Oeste; 
45 metros' por su lado Sud y -38 metros en su 
lado Norte, LIMITANDO: Este, camino nacional; 
Oeste, lote N9 5 de Miguel Salomón; Norte, lo
te N9 7 de Guillermo Poma; y Sud, lotes. Nros. 
13 y 14 de Guillermo Poma.

Salta, 18 de marzo de 1946.
Juan. Carlos Zuviría - Escribano Secretario.
Importe: $ 65.— e|22|III|46 — v|27|IV|46

tjmetros de 
noventa y 
Juez de la 
ha dictado

que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de Río 
Piedras para que informen si los terrenos afec
tan' bienes fiscales o municipales y al señor 
Juez de Paz P. o S. de Río Piedras para que 
reciba las declaraciones. Dese intervención al

&

Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. M. LOPEZ S.". — Los 
inmuebles de que se trata, son los siguientes: 
Lote de terreno N’ 1, de la manzana N9 1: ex-' 
tensión 17.20 x 70 metros, o sea una superfi
cie de 1204 m2, comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, Simón Salomón; Sud, 

'calle principal; Este, lote N9 2 de Guillermo Po
ma; y O esté, calle pública. Lote de terreno 
N9 2, 'de la manzana N9 1: extensión, 17.20 x 70 
metros, o sea una superficie de 1204 m2, com
prendido dentro de los siguientes LIMITES: 
Norte,1 Simón Salomón; Sud, calle principal; Es
te, Federico Vergara; y Oeste, lote N’ 1 de Gui
llermo Poma. Lote de terreno N9 7, de la man
zana N9 5: 'extensión, 20 metros por su lado 
Oeste, 21 metros por su lado. Este, 38 metros 

.por su lado Sud y 30.50 metros por su lado 
Norte, comprendido dentro de los siguientes LI
MITES: Norte, lote-N9 6 de Miguel Salomón; Sud- 
lote N9 15 de Guillermo Poma; Este camino nació 
nal; y Oeste, con el lote N9 5 de Miguel Sa
lomón; extensión, 20 metros de frente sobre la 
calle, por 30' metros de} fondo, con un contra
frente de 15 metros, LINDANDO: Sud, calle pú
blica; Norte, lote N’ 15 de Guillermo Poma; Es
té, lote N9 14 de Guillermo Poma; y Oeste, lote 
N9 12 de Hilario -Mamaní.. Lote de terreno N9
14, de la manzana N9 5: extensión,. 36 metros 
sobre la' calle pública, 30 metros en su lado 
Norte, 31.50.metros, por .su lado. Este.y 30 me-

. PAG. 7 '
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Sucesión. Lavín, hoy del Sr. Valentín'Ramírez. 
Sud, Campó de Hualfín- y Gompuel, cuyo domi
nio hoy día ejercen parcialmente los Sres. Fer
nández Acevedo Hnós. .Este, en parte con los ’ 
mismos campos de Hualfín y Compuel; con 
"Amaicha" que fué de la Sucesión Lavín, hoy . 
del Sr. Valentín Ramírez y con ''Colomé;' ya í 
citada. Oeste, ¡con los Campos de Hombre Muer- . 
to y Ratón; separados de la finca “Tacuil" por 
la línea de demarcación del Territorio Nacional, 
de Los Andes, hoy jurisdicción de.la Provincia de 
Catamarda. El Sr. Juez de la causó ha ordenado 
la publicación de edictos por el término de trein-. 
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. Sal
ta, Marzo 23 de 1946. Tristán C. Martínez — Es
cribano Secretario — Importe ¡ir 55.00.

e|25|ÍII|46 — v|31|IV|46.
N9 1569 — EDICTO — Posesión Treintañal — 

En los autos caratulados "Posesión Treintañal 
de un terreno en Orán, deducido por don Julio 
Carlsen", inmueble ubicado en la esquina Sud
oeste de la manzana-18 dél plano catastral dé 
la ciudad de Orán, y que tienen los siguientes 
límites: Par el Norte y por el Este, con propie
dad de Don Rafael ..Rebollo, por el Sud, con 
calle España, y por el Oeste con, calle Rivadavia; 
y extensión: cuarenta y tres metros treinta cén

trente, por sesenta y cuatro metras 
cinco centímetros de fondo, el Sr. 
causa Dr. Manuel López Sanabria 
la siguiente providencia: Salta, oc

tubre 17 de 194§. Por presentado, por parte y 
constituido el domicilio. Atento lo solicitado, 
téngase por promovidas estas diligencias sobre, 
posesión treintañal del inmueble individualizado, 
a fs. 4, punto II y háganse conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios'Norte y BOLETIN OFICIAL, ci
tándose a todos los que' se consideren con mejo
res títulos al inmueble, de referencia, a que com
parezcan dentro de dicho término a- hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. Recíbanse las declaracio
nes ofrecidas, a cuyo afecto oficíese como se 
pide — Oficíese a la Dirección General de In
muebles y a la Municipalidad de Orán para 
que informen si el inmueble de autos afecta 
terrenos fiscales o municipales. Dése interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves 
o siguiente día hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Manuel López Sa
nabria. Lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a sus efectos. Salta, Marzo 8 de 1946. Juan Car
los Zuviría. Importe $ 65— e|ll]III]46 v]15]IV|946.
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DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 1606 — EDICTO — Deslinde Mensura y 
Amojonamiento: habiéndose presentado ante el 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil a 
cargo del Dr. Alberto E. Austerlitz, el Sr. Luis 
Alberto Dávalos, por sus propios derechos, y 
el Dr. Francisco M. Uriburu Michel en represen
tación del Sr. Ricardo Dávalos Uriburu: Promo-' 
viendo juicio de deslinde mensura y amojona-' 
miento de la finca denominada "Tacuil", ubi-, 
cada en el Departamento de Molinos. de esta 
Provincia, con la extensión que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, finca 
"Colomé" de los señores I)r. Lucio A. y Enrique 
Cornejo Linares, "Luracatao" de la Sra. Elisea 
Isasmendi de Ortiz, Dr. Robustiano Patrón Costas 
y ‘Abel Ortiz y con terrenos- que fueron de la
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REMATES JUDICIALES '•
• N9 1614 — REMATE. JUDICIAL — Por Gusta
vo Marroco¡ Por disposición del señor Juez eñ lo 
Civil,- tercera nominación, -en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del corriente año a- 
horas 17 en mi escritorio, calle ¡Santiago del 
.Estero 125 remataré con la base^de 120 pesos, 
o sea las dos terceras partes de su valuación 
pericial, un terreno con casa de adobe y te
cho de zinc, 'de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100 de fondo y ubicado en 
el partido de Pitos departamento de Anta, con 
lós siguientes límites: Norte, terreno de Laurea
no Cuéllar; Sud y Este, terrenos de Pedro S. 
Palermo y Oeste, camino nacional. La venta se 
•efectuará al contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliero Público.

. Comisión del martiliero por cuenta del com
prador.
'Importe $ 50.— e|28|III|946 — v|6|V|946.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N? 1642 — MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA — REMATE — POR LEONCIO M. 
RIVAS. — Por disposición del Sr. Interventor 
de la Comuna de la Capital, recaída en el 
juicio de Apremio seguido por la misma contra 
Miguel Giorgi, o Giorgis, subastaré con base 
de MIL CUATROCIENTOS PESOS M|N. el día 
6 de abril del corriente año a horas 10.30 en 
el local de la Municipalidad, Florida 62 de esta 
ciudad, un lote de terreno ubicado en la calle 
Buenos Aires, entre las de Rioja y Tucumán, 

dentro de los siguien- 
26; Sud, lote 28; Na

señalados con el? número 27
N.o 2 de la calle primeramente mencionada, el 
cual está comprendido 
ies límites: Norte, lote
ciente, lote 6, y Oeste, calle Buenos Aires. Di
mensiones; 8.70 m. de frente por 65.56 metros 
de fondo.

En el acto del remate se exigirá el 30’ % a 
cuenta del precio de compra. Comisión a cargo 
del comprador. — L. M. RIVAS— Rematador.

155 palabras: $ 6.40

i

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 1628 — PUBLICACION DE SENTENCIA. — !

JUICIO: "Rectificación de partidas" seguido por 
• Said Apás. "Salta Febrero 14 de 1946. FALLO: 
Haciendo lugar a la demanda y en consecuen
cia ordenando la rectificación de las siguientes 
partidas: 1’) Acta número ochocientos noven
ta y uno, folio setenta y ocho y setenta y 
nueve, del tomo Diez de Matrimonios de Ro
sario de Lerma, correspondiente a Said Bua- 
b'ei y María Amado Jure, en el sentido de que 
el verdadero nombre de los contrayentes es 
Said Apás y María Teresa Amado, siendo el 
primero nacido en Badaran, Líbano y no en 
Badara, hijo de Apás Farah Apás y Jazmín 
Apás y no de Apás Buabei y Jazmín Buabei, 
como allí, figura; y que el verdadero nombre 
de los padres de la contrayente, son Manuel 
Amado y Rosa Sáleme y no Nahaman Amado 
Jure y Rosa Salen. 29) Acta número seis mil 
trescientos veintiuno, folio ciento veintitrés, to
mo Cien de Nacimientos de la Capital, co
rrespondiente a Juan Apás, en el sentido de 
que el verdadero nombre de la madre es Ma
ría Teresa Amado y no María Juri y que los

abuelos paterno y materno son Apás Farah 
Apás y Manuel Amado y no Buabei Apás y 
Manuel Amado Juri. 3’) Acta número 'doscien
tos diez y ocho, .folió doscientos cincuentá y 
cuatro, tomo ciento diez de Nacimientos de la 
Capital, correspondiente a Nelly Apás, eñ 'el 
sentido de que el verdadero nombre de la 
madre es María Teresa Amado y no María Ju
ri; y el abuelo paterno y los abuelos mater
nos son Apás Farah Apás, Manuel Amado y 
Rosa Sáleme y no Buabei Apás, Manuel Juri 
y Rosa Salemi, respectivamente. Copíese, no- 
tifíquese y publíquese por ocho días en la 
Oficina del Registro Civil de Rosario de Ler
ma y Boletín Oficial (art. 28 Ley 251), a cuyo 
efecto oficíese. Cumplido comuniqúese al señor 
Director General del" Regis’tro Civil para sus 
efectos. Rep. MANUEL LOPEZ SANABRIA".

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Marzo 30 de 1946. — 
Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. — 335 
palabras — $ 40.20

e|2 al|10|IV|946

N9 1626 —‘RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: — 
En el juicio caratulado "Ordinario' (rectifica
ción de partida de nacimiento) del menor Cris
tóbal Marin Tomás s|por Marino Tomás", que1 
tramita ante el Juzgado de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil del doctor Néstor 
E. Sylvester, se ha dictado sentencia cuya par
te dispositiva es como sigue: "Salta, Marzo 
26 de 1946. Y Vistos:... Por ello... FALLO: 
"Haciendo lugar a la ,demanda entablada por 
don Marino Tomás y en consecuencia man
dar rectificar la partida de nacimiento Acta

de la manzana 4.983 de esta Ciudad, del día 18 de Abril 
nom-ide 1933, en el sentido que el verdadero 

bre es Cristóbal Marin Tomás, y que el 
llido de la madre .es Cetinich y no Setanche,
como por error se consigna... N. E. SYLVES-
TER".

Salta, Abril 1’ de 1946.
Julio H. Zambrctno, Escribano Secretario

130 palabras $ 15.60 e|2|lV|46-v|10|IV|46

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1633 — AVISO DE LICITACION — DIREC

CION GENERAL DE INMUEBLES. — De con
formidad con lo dispuesto en el Decreto N9 
10854, de fecha 25 del corriente mes, llámase a 
licitación pública para el arriendo, con destino 
a la explotación forestal y por el término de 
cinco años, de las siguientes propiedades fis
cales y ubicados en esta Provincia.

P — Fracciones 2, • 3 y 4 del lote fiscal N’ 
12, ubicado en el Departamento de Orán, te
niendo como madera predominante el quebra
cho colorado y como secundaria el quebracho 
blanco y guáyacán.

■29 — Lote 7, denominado trasfondos de Al- 
garrobito, ubicado en el Departamento de Orán 
la que tiene como madera predominante el 
cedro y como secundaria la quina, afata y 
cebil moro (curupaí).

Las ofertas, deberán hacerse por separado 
por cada uno de los puntos mencionados pre
cedentemente. 1

La licitación se ’hará de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad y del Decreto - Ley 2876, fi
jándose el día 22 de Abril de 1946 a las 10.30 
horas para la apertura de las propuestas la 

que se se llevará a cabo ante el señor Es
cribano de Gobierno, en -el local de la Di
rección General de Inmuebles, Zuviría 536.

Los interesados deben estar previamente'ins
criptos eñ el Registro de Obrajeros que a tal 
efecto lleva el Departamento de Tierras y Bos
ques Fiscales, de testa Dirección General. —-

Salta, Marzo 29 de 1946. — Ing. Guillermo So
la, Director General de Inmuebles — Julio M. 
Alemán, Jefe Dpto. de Tierras Fiscales. — 230 
palabras $ 41.40.

e|3 al 22]IV|946

CONTRATOS DE'-SOCIEDAD

N9 1630 — TESTIMONIO. — Número treinta y 
tres. — ACLARACION — En la ciudad de Sal
ta, República Argentina, el veintinueve de mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis; ante 
mi, Escribano autorizante y testigos que fir
man, comparecen don LUIS ESTEBAN LANGOU, 
argentino, casado en primeras- nupcias, domi
ciliado en la calle General Alvarado número 
trescientos noventa y tres; don PEDRO SOLER 
NUÑEZ, español, casado en segundas nupcias, 
domiciliado en la calle • Juan Martín Leguiza- 
món número ciento veintinueve, y don JUAN 
MARGALEF, español, casado, en primeras nup
cias, domiciliado en la calle Caseros número 
seiscientos cincuenta y cinco; todos mayores 
de edad, vecinos de esta ciudad hábiles, a 
quienes conozco, doy fe y dicen: Que por es
critura otorgada ante .mí °el veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
al folio ochocientos veintisiete del protocolo de 
ese año en este Registro número once a mi 
cargo, doy fe, constituyeron la sociedad de 
responsabilidad limitada “LA FORESTAL SAL- 
TEÑA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", siendo sus únicos miembros los tres 
comparecientes y habiéndose inscripto al folio 
ciento diez y ocho, asiento mil setecientos on
ce del libro número, veintitrés de Contratos So
ciales en el Registro Público de Comercio. Que 
habiéndose establecido en el artículo primero 
de dicho contrato por tiempo indeterminado el 
término de duración de la sociedad, lo que no 
está de acuerdo con la ley respectiva, vienen 
a hacer la siguiente aclaración: Que fijan ia 
duración de la sociedad "LA FORESTAL 'SAL- 
TENA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA "-y en el término de CINCO AÑOS a 
contar desde la fecha de su constitución o 
sea desde el veintiocho de diciembre del año 
mil novecientos cuarenta y cinco; plazo que 
quedará automáticamente prorrogado por otros 
diez años más, salvo el caso de que alguno 
de los socios, con noventa días de anticipa
ción al vencimiento del término estipulado, 
pidiera la disolución, para lo cual deberá co
municar a los otros socios su resolución por 
telegrama colacionado con la anticipación men
cionada de noventa días. Agregan que acla
ran también , la cláusula relativa al aporte de 
los socios, estableciendo que el importe de 
las cuotas por valor de doscientos mil pesos 
moneda nacional que aportó cada socio y que 
forman el capital social, está totalmente inte
grado en la siguiente forma: Una propiedad 
con montes de cincuenta y siete mil doscien
tas veintisiete hectáreas, ubicada 'en General 
Ballivián, ferrocarril Central Norte Argentino, en 
esta provincia de Salta, cuya escritura de trans
ferencia de dominio 'a favor de. la sociedad 
fué otorgada ante el suscripto Escribano el vein-
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tiocho de diciembre de- mil novecientos, cua
renta y cinco por el precio de seiscientos mil 
pesos 'moneda nacional, reconociendo una hi
poteca por doscientos sesenta mil pesos de' 
Igual moneda a favor del Banco de la Na
ción Argentina; Un aserradero instalado en Ge- 

‘ ner.al Ballivián para el aserraje de la madera 
a explotar, compuesto de motor, sierra de carro, 
una sierra ■ de volantes, tres sierras circulares 
y una sierra para durmientes con sus acce
sorios e implementos y galpón, con un' valor 
de ciento veinte mil pesos moneda nacional; 
y un lote de maderas en rollos, cubicadas,, en 
playa de la estación General Ballivián, pial 
yas de Yaguaní y playa de cargaderos en el 
monte, con un valor de ciento cuarenta mil 
pesos moneda nacional. Todo lo detallado fue 
aportado por los socios por partes iguales in
tegrando asi sus cuotas y lo entregaron al do-, 
minio de la sociedad "LA FORESTAL SALTE- 
ÑA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", sin más gravamen que el ya men
cionado a favor del Banco de la Nación Ar
gentina. Con lo expuesto, los .comparecientes 
declaran aclarado el contrato social de refe
rencia y previa lectura y ratificación, firman 
con los testigos vecinos y hábiles don Abel 
Arias Aranda y don Humberto 'Fiori, a quie
nes conozco, por ante mí, doy fe. Esta escri
tura está redactada en dos sellos
un peso números treinta y siete mil nove
cientos noventa- y treinta y siete mil nove
cientos noventa y uno y sigue a la qife, con 
el número anterior, de poder, corsé al folio 
ciento quince — JUAN MARGALEF — L. E. 
LANGOU — ]?. SOLER. Tgo.j Abel Arias Aran
da. Tgo.: H. Fiori — ENRIQUE »SANMILLAN, Es
cribano. Hay un sello y una estampilla. CON
CUERDA con su matriz que pasó ante mí al 
folio ciento diez y seis en este Registro nú
mero once a mi cargo; doy fe. Para la socie
dad otorgante expido este primer testimonio, 
en Salta, fecha ut-supra. — Enrique Sanmillán, 

. Escribano — Hay un sello y una estampilla.
730 palabras $ 87.60 3|IV|46 v|8|IV|46

fiscales de

ASAMBLEAS

nel :— Secretario.
91 palabras: $ 7.30 e|6|IV - v|8|IV|46

DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES

. N9 1638 — M.’ de H. O. P. y F. — DIRECCION. 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO — Se no
tifica a los señores Pedro Silverio Paletina, Lu
cas Francisco Javier Arias y demás personas 
que se consideren con derechos a los terrenos 
que menciona la Ley N.o 279 de fecha 30 de 
setiembre de 1935 en su artículo l.o, corres
pondientes a ocho manzanas, calles interme
dias y circundantes!, ubicadas 'en el Pueblo 
de Joaquín V. González, Departamento de An
ta, terrenos que han sido mensurados y cuyo 
plano oficializado por la misma Ley se encuen
tra archivado en la Dirección General .de In
muebles (en donde se podrán consultar • todos 
los antecedentes correspondientes), que se pro
cederá a ejecutar la Ley N.o 279 ya menciona
da que declara de utilidad pública esos terre
nos y el Decreto N.o 10777 del 15 de marzo del 
corriente año que ordena la expropiación en 
cuestión.

Concordante con el procedimiento estableci
do en la Ley N.o 1412 (original N.o 133) se 
invita a acogerse al procedimiento administra
tivo, hasta el día 23 de abril en curso inclusi
ve, .a los señores Pedro Silverio. Palermo y Lu
cas Francisco Javier Arias, como así también 
a todas las personas que §e consideren con 
derecho a los terrenos a expropiarse,'bajo aper
cibimiento de procederse por vía judicial si no 
formularen manifestación expresa al respecto, 
en este término.
Ing. GUILLERMO SOLA — Director General de 
Inmuebles.
222 palabras $ 40.DD: e|5 al 23|4|46.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas 
en el mes de su vencimiento

EL DIRECTOR

. A LAS MUNICIPALIDADES

Municipalidades la obli- 
en este BOLETIN OH- 

trimestrales, de acuerdo 
el Art. 179 del Decreto

Recuérdase a las 
pación de publicar 
CIAL, los Balances 
a lo 'que establece
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en ei 
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año.

JURISPRUDENCIA
N9 367 — JUZGADO DE COMERCIO.
Expediente N9 12420. — Ordinario: Indemniza

ción por despido y falta de preaviso: Martínez 
Sánchez José vs, Fernández Ildefonso.

DEPENDIENTES Y OTROS AUXILIARES' DEL 
COMERCIO. — Casos en que el empleado pue
de considerarse en situación del despido. — 
Rebaja de salarios. — Tribunal arbitral.

I9 — El obrero que permanece en su puesto 
durante 7 meses percibiendo el sueldo rebaja
do, acepta tácitamente la modificación y no 
puede después reclamar por ella.

29 — La solución arbitral es previa a la 
intervención de la justicia' ordinaria, parque 
sin ella no puede iniciarse el juicio de despi
do. Hasta 'tanto no decidan los arbitradores 
que la rebaja es injustificada, el empleado afec
tado por ella carece de acción para deman
dar. •• 1

PRIMERA INSTANCIA. — Salta, abril 2 de 
1946. . '

CONSIDERANDO:

N9 1643 — ORAN. — La Comisión Directiva 
de la Sociedad Boliviana "Coronel Germán 
Busch" convoca a samblea' extraordinaria, in- 

'■ vitando a todos sus asociados a lá reunión -que 
tendrá lugar en .su sede social el 'día 14 del 
corriente a horas 16, a objeto de tratar asuntos 
de suma importancia, por lo que se ruega pun
tual asistencia. — HERNAN CORTEE — Presi
dente. — Timoteo Vargas - Secretario.

60palabras: $ 2.40

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

ÍN? 1644 — SOCIEDAD DE SOCORROS I/tU- 
TUOS Y FOMENTO COLONIA SANTA ROSA. 
'Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 
De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo N.o 
46 de los Estatutos convócase a los señores aso
ciados ala Asamblea General Ordinaria a ce-^j currido.- Posteriormente no se admitirán re- 
lebrarse en el' local social el día 21 de abril 
de

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o' — Que de acuerdo al art. II9 del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — -Que las suscripciones darán co- 
í mienzo invariablemente el día 1’ del mes si- 
I guíente ai pago de la suscripción {Art. 109). 
I 3.o — Que de conformidad al art. 14? del 
i mismo Decreto... "La primera publicación 
i de los avisos debe ser controlada por los 
I interesados a fin. de salvar en tiempo opor- 
I tuno cualquier error en que se hubiere in-

1946 a horas 16, para tratar la siguiente:
ORDEN DEL DIA:

Lectura del acta .anterior.
Refección del edificio social.
Balance del nuevo edificio para el médico. 

Colonia Santal Rosa, Abril 2 de 1946 — JOSE
D'ALESSANDRO. — Presidente. — José A. Espi-

r
29
3’

clamos"—
4.o :— Que por resolución n-o 3477 del 28 

de Setiembre ppdo. . emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia ó I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del-.BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ , -1 0.20 centavos. i

l9 — En contrato de trabajo se habría reali
zado entre el actor y don Ildefonso Fernández 
(ver documentación de fojas 2 y 8). Si bien, 
es cierto que lai sociedad de Responsabilidad; 
Limitada Bazar y Tienda La Argentina se hizo 
cargo de todo -el pasivo'dél negocio de aquel 
—transferido a la Sociedad en el contrato—;' 
no es menos cierto que el actor pudo dirigir la 
acción contra él directamente responsable y to- , 
mador del trabajo.- ' .

29 — El actor ha sido contratado con un suel
do de ciento cincuenta pesos mensuales y con 
viático diario de catorce pesos mientras se en
cuentre en viaje (ver carta de fs. 2 y confe
sión d'e fojas 29|30).

• En el' mes de octubre del año 1944 el actor 
deja de ser viajante de la casa de negocio' del 
demandado, para pasar d empleado, del mismo 
con un sueldo mensual de ciento ochenta.pe-' 
sos (ver demanda a fojas 1 y 14). En 'el mes 
de mayo del año ppdo. recién se siente afecta
do por esa modificación y ée da por despedi
do. Ha permanecido, 'entonces,® en su puesto 
durante siete meses; y en su consecuencia ha
biendo aceptado tácitamente la modificación,. 
ya es tarde para reclamar de ella.

39 — El» artículo 157 inciso 3° establece que 
la rebqja injustificada de los sueldos, salarios, 
comisiones u otrosí modos de remuneración, no 
aceptada por los afectados, coloca a éstos en 
situación de despidos, y con derecho a perci
bir ta compensación. Pada determinar -si la re
ducción es justificada o injustificada la misma 
ley establece en el artículo 157 inciso 39 in fine
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el procedimiento d seguir;- “los casos de diver-' 
gencia causados por rebaja de la remuneración..

• del empleado se resolverán por arbitradores 
designados por las partes. Si ‘los arbitradores 

* disiiieren en su fallo, las partes designarán un 
tercero, y no poniéndose "dé acuerdo en su 
nombramiento dictará sentencia en tal caraíc-

’ ter él • respectivo juez de comercio". La solu
ción arbitral, entonces, en previa a la ínter ven-

, ción de la justicia ordinaria, porque sin ella 
no puede iniciarse el juicio, de despido. Has
ta tanto no' decidan losl arbritradores que la 
rebaja de la remuneración es injustificada, el 
empleado u obrero afectado por ella carece de 
acción para demandar. El Tribunal arbitral es 

' de jurisdicción "exclusiva y excluyente" (Conf.
P. y J.‘ A. García Martínez, “El Contrato de Tra
bajo" pág. 421; Ramírez Gondra “El Contrato 

; de Trabajo" pág. 770 y Fernández "El Código 
de’ Comercio comentado" T. 1 pág. 241).

Por -todas esas consideraciones,

FALLO:
Rechazando la demanda iniciada a fojas 14| 

15. Con costas a cuyo efecto REGULO los ho
norarios <del Doctor Aybar en la suma de cien
to- ochenta y cinco pesos moneda nacional por 
su labor cumplida en autos (artículos 4’, inciso 
39 y 11 de la I'ey 689).

Copíese, repóngase y notifíquese. ,,
I. ARTURO MICHEL ORTIZ.

Ricardo, R. Arias — Escribano Secretario.
i ——— ------------------------------------- ;---------------

•S|N9 — lUZGADp DE COMERCIO.
Expediente N9 12449. — Embargo preventivo: 

julio. Catalán vs. Juan' Carlos Gómez.

EMBARGO. — Bienes susceptibles de embar
go: salarios y sueldos. .

. *
El s sueldo del ..obrero o empleado mayor de 

cien-pesos es embargable en proporción a la 
escala establecida en el artículo 2.o de la Ley 
9511.

PRIMERA INSTANCIA. — Salta, abril 2 de 
1946.

CONSIDERANDO: '

Solo puede pedir el deudor la nulidad de la 
ejecución —de acuerdo al articuló 450 del Có
digo de Proc.— cuando él' ha sufrido un per
juicio por haberse violado las formas esen
ciales del proceso de ejecución. Por ello; si el 
deudor entendía que el crédito a percibir en el 
Expediente 12098 es inembargable, debió ac
cionar por vía de incidente para tratar de 
obtener el levantamiento de ..la medida precau- 
toria-.-

E1 artículo 7’ de la ley 11.729 solo declara 
inembargables las indemnizaciones por cesan
tía o falta de preaviso, pero ho los sueldos; y 
la 11.278 está destinada a la protección del sa-6
lorio, estableciendo la forma de su pago.

La ley nacional N9 9511 y la’ provincial 1167 
son las que establecen que sueldos o sala-

. \ ’■
tíos son susceptibles de embargarse. El suel
do del ejecutádo es 'embargadle y en la pro
porción que se establece en el artículo ■ 29 inci
so. b) de las leyes citadas (ver las constancias 
del Exp. N’ 12098 y en especial la sentencia 
de fojas 63|66).

Por esas consideraciones,

, RESUELVO:
1. — Mantener el embargo hasta cubrir la 

cantidad que corresponda, aplicando la escala 
del artículo 29 inciso b) de la ley provincial 
N9.1167; II. — Llevar la 'ejecución adelante has
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses- y costas, a 
cuyo efecto REGULO los honorarios dél Dr. 
Fiore y del procurádor Jorge 'en las sumas’de 
ciento cinco y ochenta y cinco pesos moneda 
nacional respectivamente (arts. 49, inc. 49 y 11 
de la ley 689).-

Copíese y notifíquese.
I. ARTURO MICHEL ORTIZ. '

Ricardo- R. Arias — Escribano Secretario.

I
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